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Asunto

Anexo

procedentes.

Aten

José
Mini

Ilirector Gener¿rl dc "Iubilaciones y llensiones

Concesión clel beneficio de la jubilación y asignación cle

una pensión a varios servidores públicos por antigüedad
en el servicio; asÍ también concede una pensión especial
a varias personas y eleva el monto a otras pensiones
asignadas por el llstado clominicanoi

Copia del f)ecreto núm, 4-24, 5-24, 6-24,7-24 y B-24,
ctebiclarnente finnaclo por el señor presidente cle la
República Dominicana, Lic, Luis Abinacler, en f'echa B
cle enero cle 2024,

I{.EMITIDO cortésmente para sn conooirniento y fines
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LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPUALICA DOMINICANA
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015;

VISTA: LaLey núm. 379-81, del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo Régimen
de Jubilaciones y Pensiones Civiles del Estado Dominicano para los Funcionarios y
Empleados públicos.

VISTA: LaLey nitm.494-06, del 27 de diciembre de2006, de Organzación de la Secretaría
de Estado de Hacienda.

YISTOS: Los oficios DGJP-2023-09101, del4 de diciembre de2023,y DGJP-2023-09730,
del 18 de diciembrc de2023, del director general de Jubilaciones y Pensiones a cargo del
Estado, al presidente de la República.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
Repriblica Dominicana, dicto el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano, en el marco del Convenio entre el Reino de España y República Dominicana, a
las siguientes personas:

ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión
del Estado, estos podrán optar por la pensión que más les favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone, conforme al artículo 1 y supánafo del Decreto núm.402-19, del
20 de noviembre de.2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de- la Ley de Presupuesto General del Estado tengan
efectividad a partir de la fecha en queel beneficiario formalice su solicitud de inclusión en
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1 EDYS GUZMANACEVEDO 060-00 $042-6 10,000.00

)u MARIA SALOME PEREZ
DELGADO 00 l -028 8299-0 10,000.00

3
ALEXIS ALFONSO SANTANA
DIAZ 4A2-srs8920-2 10,000.00
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LUIS ABINADE,R

PRESIDENTE DE LA REPi]BLICA DOMINICANA

la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

pAnnAfO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un
plazo no rnayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la
fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión alanómina de pensionados.
EI pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho apago retroactivo después de
cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y alaDirección General de Jubilaciones
y Pensiones a Cargo del Estado para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo
Dominisand, d los
año clos mil veinticuatro

Domingo de Guzmán,
ocho

(2024); año 180 de

Distrito Nacional, capital de la Repúblisa
( 8 ) días del mes de enero del
Ia Independencia y 161, de la Restauración.
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